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EL objeto de la presente solicitad de patente de in 
vencida se refiere a un generador mixto de unión líquida pa­
ra conversión de energía solar en energía térmica y eléctri­
ca simultáneamente#

5* Son conocidos los inconvenientes, tanto técnicos oo
mo económicos, que presentan loa distintos sistemas de con—  
versión de energía solar, entre los que se pueden citar, por 
ejemplo*

- Sistemas que generan de un modo directo energía -
10+ eléctrica, con desaprovechamiento de parte de la

energía solar,
- Sistemas para aplicaciones de uso doméstico que - 
requieren dos superficies, una para generar ener­
gía eléctrica y otra para generar energía térmica,

15* aumentando consecuentemente la superficie total -
requerida*

- Sistemas que generan energía eléotriea y que re­
quieren un tratamiento de procesado tecnológico - 
del semiconductor a utilizar*

SO* Con ai sistema generador mixto objeto de la presen-
te invención se obtiene, con una sola superficie, un aprove­
chamiento total del espectro solar y no ser necesario un prg 
cesado especial del semiconductor.

Esencialmente este generador mixto está basado en - 
25* dos efectos, uno según una lente de Fresnal - ya oomooida, y 

otro una célala de unión liquida que se basa en la interfase 
semiconductor - eléotrolito liquido*

Para una mejor comprensión del objeto de la patente, 
será descrita a continuación haciendo referencia a las figa- 

30. ras adjuntas en las que puede apreciarse que el generador mlg



tú está oonatituido esencialmente por elMaentos modularos, 
aooplables entro si, tanto para aprovechamiento de la ener­
gía eláotrica generada casa de la energía térmica,

En la figura i se ha representado ano de estos mó- 
5* Rulos (1) formado por un hexaedrô  en ana de sas caras y en 

sa parte frontal lleva ana lente de Fresnal (2) de geometría 
circular y factor de concentración variable y adecuado al - 
objeto de la invención, Este detalle de geometría circular 
y factor de oonoentraoiÓn variable puede apreciarse en la - 

10. figura 2.
En la figura 1 puede apreciarse un semiconductor - 

(3) formado per un disco circular cuya dimensión viene de­
terminada per el factor de concentración, anteriormente ci­
tado y la corriente eléctrica final deseada. El contra-aleo 

1$. trodo (4) puede ser de platino u otro metal inerte, ha cube 
ta (5) contenedor del líquido - que también sirve de tube­
ría - está formada por un tubo metálico con el fondo aisla­
do térmicamente y eléctricamente. Un detalle de la cubeta - 
(5) contenedor del liquido puede apreciarse en la üg. 3, - 

20. en la que se ha representado una ventana (ó) de vidrio trang 
párente en donde va situado el semiconductor y el anillo - 
del contraelectrodo. (No representados en la figura). El - 
resto del material es opaco, con objeto de obtener un mejor 
aislamiento, y el fondo es una placa de plástico. Dimensio- 

25* nalmente el canal tendrá un espesor de 1 em.
11 entrar al liquido o eleetrdito se efectóa qpe 

por una de sus bocas bsHa el semiconductor y el contraeleo- 
trodo produciéndose una energía eléctrica y ai mismo tiempo 
ai electrolito se caliente. Este electrolito debe ser acuoso 

30+ y el calor absorbido por el mismo se puede utilisar a través
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3.

de un intercambiador da calor, olroulando al electrolito an 
on circuito ojeado.

En la fig. 4 se ha representado un gráfico en el - 
que se indica como al sistema aprovecha la totalidad del es 

5# peetro solar en conversión déotrioa y térmica. Dicha grá̂ L 
ca está configurada pava un semiconductor típico (tal como 
siliciô  y un electrolito acuoso. En la línea horizontal se 
ha reflejado la longitud de onda de la radiación (JL̂  m).
En la línea vertical se indica la intensidad de la radia—  

10i oî í solar para la curva de trazos, la de absorción ddl si­
licio por una línea continua, y la de absorción de agua por 
una linea de puntos y rayas.

EL semiconductor de silicio en este caso absorbe - 
aproximadamente el 50% de la radiación solar, 1,1 ^ m 

15. para convertirla en energía eléctrica. El electrolito acuo­
so absorbo toda la radiación solar con longitud de onda 
1,2 ̂  m? el resto de la radiación solar calienta el semicon 
ductor que es a su vez refrigerado por el electrolito en - 
circulación, con lo cual, bien térmica c bien dectrieamen- 

20. te se aprovecha toda la energía solar.
Descrita suficientemente la naturaleza de la inven 

eión, se hace constar que las disposiciones anteriormente 
tadas son susceptibles de modificaciones de detalle siempre 
que no alteren el principio fundamental de la patente, rei- 

25i vindicándose con arreglo a las siguientes notas.
El solicitante se reserva el derecho de extender - 

esta demanda a países extranjeros, reivindicando la misma - 
prioridad de la presente solicitud al amparo del Convenio - 
Internacional para la protección da la Propiedad Industríala 

30. Igualmente el solicitante se reserva el derecho de



4*

introducir @n, la presente invención enantes perfeccionamien­
tos sobra la misma puedan derivarse, mediante la solicitad -* 
de los correspondientes Certificados de Adición en la forma 
aenaiada por la Ley.

10.

N O R A
La Patente de Invención qme se solicita por veinte 

aSoe, para España, de acnerdo con la vidente Legislación, de 
berd recaer sobre! "OENERADCm MIXTO DE UNION LIQUIDA PARA CON 
VERSION, TERMICA Y ELECTRICA, BE ENEROLA SOLAR", BOgdn las - 
características esenciales de las sigaientes:

15.

20.

25.

30.
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R E I V I N D I C A C I O N E S  
ja.- Generador mixto, de unión liquida para conver­

sión, térmica y eléctrica, de energía solar, caracterizados 
por estar formado por un concentrador de Fresnal en combina 

$. ción con una célula solar de unión líquida con electrolito 
fluyente en circuito cerrado y un semiconductor que puede - 
ser monocristal, polieristal o película delgada, dicha celu 
la solar genera electricidad y aprovecha la energía térmica 
mediante dos procesos, uno de ellos por absorción de la - - 

10. energía solar por el electrolito, y el otro por la refrigera 
ción producida por el mismo electrolito.

23.- Generador mirto de unión líquida para conver­
sión, térmica y eléctrica, de energía solar, conforme la. —  
reivindicación 1, caracterizado esencialmente por generar un 

15* fluido caliente a alta o baja temperatura en dependencia de 
la lente o factor de concentración del concentrador.

33.- "GENERADOR MIXTO DE UNION LIQUIDA PARA CONVER 
SION, TERMICA Y ELECTRICA, DE INERCIA SOLAR".

Segén queda sustanclalmente descrito en la presen-
2 0 .
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te memoria que coneta de oeis hojas escritas a máquina por - 
una sola cara y acompasada de dibujos*

Madrid, 1 3 FEB.1978 
FABRICA ESPAÑOLA MAGNETOS, S.A*
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